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Hoja de ruta para La Punilla
Hoy existe voluntad política para 
avanzar con esta iniciativa clave 
para el desarrollo de Ñuble. Las 
autoridades comprendieron la 
importancia de este proyecto 
para la agricultura regional 
y también de que debe ser 
financiado directamente por 
el estado. Proyectos de esta 
envergadura requieren una mirada 
estratégica de Estado, capaz de 
trascender gobiernos, por lo que 
también será fundamental que la 
próxima administración continúe 
la senda trazada para la concreción 
definitiva de una obra postergada 
por tantas décadas.

E
l pasado lunes 23 de junio, el Consejo de 
Ministros de la Comisión Nacional de Riego 
(CNR) aprobó dar continuidad al proyecto 
Embalse La Punilla, a través de la Dirección 
de Obras Hidráulicas (DOH) del MOP, lo que 

significa su ejecución directa por parte del estado. De 
esta manera, se abandona definitivamente la vía de la 
concesión a privados para este proyecto y se aborda con 
fondos sectoriales vía DFL 1.123.

La aprobación fue unánime, lo que revela la voluntad 
del gobierno por materializar esta obra, que es el proyecto 
de riego más grande de las últimas décadas en Chile. Y 
también fue rápida, considerando que el 13 de junio se 
declaró desierta la licitación de la concesión del proyecto 
por falta de oferentes.

A diferencia de lo que ocurrió en el primer año de la 
actual administración, cuando los cuestionamientos 
al proyecto por parte de las autoridades derivaron en 
un proceso de reevaluación que se tradujo en dos años 
perdidos y ninguna modificación técnica; esta vez, el 
apoyo es transversal, haciendo hincapié en la justa com-
pensación para las comunidades afectadas y el carácter 
multipropósito del embalse. De hecho, el ministro de 
Agricultura, Esteban Valenzuela, reiteró esta semana la 
decisión del gobierno de avanzar con La Punilla.

¿Qué pasó? Hoy existe voluntad política para avanzar 
con esta iniciativa clave para el desarrollo de Ñuble. 
Las autoridades comprendieron la importancia de este 
proyecto para la agricultura regional en un contexto 
de cambio climático y también están convencidas de 
que debe ser financiado directamente por el estado, 

debido a sus complejidades ambientales, sociales y 
económicas. 

De esta forma, se ha definido una nueva hoja de ruta 
para este proyecto, muy similar a la que ha seguido el 
proyecto Embalse Zapallar, que se construirá en el río 
Diguillín y cuya licitación tendrá la apertura de ofertas 
en agosto próximo. Al igual que el Zapallar, el proyecto 
La Punilla estará en manos de los equipos técnicos de 
la DOH, lo que también favorecerá una vinculación 
directa del estado con los actores involucrados, como 
los regantes del río Ñuble -futuros beneficiarios- y la 
comunidad de San Fabián, entre otros.

En el breve plazo, la DOH deberá presentar un plan 
de trabajo conducente a la licitación de la construcción 
del proyecto y una propuesta de subsidio, plazo y tasa 
de interés para la suscripción de las escrituras de com-
promiso de reembolso.

Para llegar a la licitación de la construcción, se deben 
cumplir etapas previas, entre ellas, la actualización de la 
evaluación agroeconómica, la suscripción de escrituras 
de compromiso de reembolso, la revisión de anteceden-
tes propios del proyecto de ingeniería y la aprobación 
técnica-económica (RS) en el Ministerio de Desarrollo 
Social. En ese sentido, la apuesta es licitar y comenzar 
la construcción en 2027.

Proyectos de esta envergadura requieren una mirada 
estratégica de estado, capaz de trascender gobiernos, 
por lo que también será fundamental que la próxima 
administración continúe la senda trazada para la con-
creción definitiva de una obra postergada por tantas 
décadas.

En la primera línea de la dignidad humana

Renato 
Segura
Director 
DIDEPRO 
Municipalidad 
de Chillán

“
La Municipalidad es un órgano 
de la administración del Estado, 
el más cercano a la comunidad 
y el encargado de resolver sus 
necesidades más urgentes”. El 

organismo nace con la instalación del 
primer Cabildo creado por Pedro de 
Valdivia en 1541. En 1891 se promulgó 
la Ley “Organización y Atribuciones de 
las Municipalidades” (Comuna Autó-
noma). Este cuerpo legal dividió al país 
en 267 comunas haciendo descansar 
las funciones comunales en Asambleas 
Electorales, en quienes recayó elegir a 
los municipales, aprobar el presupuesto, 
resolver sobre inversiones, enajenacio-
nes e impuestos, entre otras medidas. 
En la actualidad, mucho más lejos de 
ser Comunas Autónomas, existen 345 
municipalidades, cuyo principal marco 
regulatorio se encuentra establecido en 
la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades. Conforme al artí-
culo 1 de dicha Ley la Municipalidad es 
una corporación autónoma de derecho 
público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades de la comuni-
dad local y asegurar su participación en 
el progreso económico, social y cultural 
de las respectivas comunas.

Para enfrentar la tarea de asegurar 
que la comunidad de Chillán participe 
del progreso económico, en el año 2021 
la Municipalidad local creó la Dirección 
de Desarrollo Económico y Productivo 
DIDEPRO. Inicialmente, a esta dirección 
le traspasaron tres programas que estaban 
a cargo de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario DIDECO, a saber, Fomento 
Productivo, OMIL y PRODESAL, con una 
dotación total de 25 personas, la mayoría 
a honorarios y diez de ellos financiados 
por convenios vigentes con INDAP (7) y 
SENCE (3). Las actividades comenzaron 
en la casa de Arrau 602 en Chillán. En la 
actualidad, con un presupuesto de $224 
millones en total y una dotación de 25 
personas, la DIDEPRO tiene funcionando 
dos programas adicionales, a saber, OTEC 
Municipal y COWORK Municipal, los cua-
les funcionan en las nuevas instalaciones 
de Vegas de Saldías 57, en Chillán. 

Durante el año 2024, la OMIL aten-
dió a 13 mil vecinos de Chillán y tuvo 
una colocación de alrededor de 800 
trabajadores de los cuales 40 fueron 
colocados por inclusión. PRODESAL 
entregó asesorías y asistencia técnica a 
361 pequeños agricultores pertenecien-
tes al convenio con INDAP. COWORK 
Municipal recibió a 1.400 usuarios en 

diferentes actividades relacionadas con 
la promoción al emprendimiento, con 
una fuerte vinculación con las principales 
casas de estudios de la educación superior 
de Chillán. OTEC Municipal a través de 
las escuelas de oficios, emprendimiento 
y alfabetización digital, entregó alrede-
dor de 500 certificados de capacitación. 
Finalmente, Fomento Productivo en 
alianza con las principales empresas del 
comercio de Chillan, puso a disposición 
1.100 puntos de venta, en ventanas de 
una semana al mes, que beneficiaron a 
220 emprendedores organizados en 13 
agrupaciones.

A través de una política de articulación 
con agentes del sector público y privado, 
la DIDEPRO a contribuido en el progreso 
económico de 2 mil hogares de la comuna. 
Con un gasto promedio anual de $112 mil 
por usuario, ha entregado herramientas 
para generar una mediana de ingresos 
directos de más de $ 5 millones anuales 
a cada hogar que ha participado de 
las gestiones para la empleabilidad y 
el emprendimiento de nuestra gente. 
Este trabajo muestra la voluntad de la 
Municipalidad de Chillán de estar en la 
primera línea para trabajar por preservar 
la dignidad humana, como valor intrínseco 
e inalienable de todas las personas.

Andrés Orellana Navarrete. 
Resulta vergonzoso que todavía 
exista gente que crea que tiene 
derecho a decidir quién merece 
respeto y quién no. La comunidad 
LGBT+ sigue siendo blanco de 
burlas, prejuicios y violencia, solo 
por atreverse a vivir su verdad. Lo 
realmente escandaloso no es una 
bandera, un beso o una marcha. 
Lo escandaloso es que aún haya 
quienes enseñan odio a sus hijos.

@mirkomacari. Mañana gana 
Jara por paliza porque es buena 
candidata (sonríe, empática, 
no confrontacional), pero no 
le gana a Kast porque la gente 
viene eligiendo uno de izquierda 
y uno de derecha desde 2006. 
Electorado pendular.

@efeortega. Digo que mañana 
voto por Tohá, y me tratan como si 
fuera a votar por Kaiser. Hay gente 
muy pasada de revoluciones!

@oscar_contardo. Qué lindo 
lo de Budapest. Orbán vetó la 
conmemoración del Orgullo y 
Europa fue hasta Hungría para 
acompañar la marcha. Los 
liderazgos de ultraderecha son una 
amenaza para los derechos de las 
personas lgbtq+
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